
Mo MV. Miércoles 14 de Setiembre de 1887. Núm. 65,

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE 8USCRICICN.

Adminl8traci6u del Bo
de Misericordia. mprenta do la Casa-Hospicio 

«Hiendo^su^m168 fU6ra podr“u hacerse re- 
lotra de fácil cobr°o HbraUZa dC1 T0S0r° 6

R1 He remitirá franqueadaeeá-ii nt,"’0'ilcl"1 Imprenta D.Hr^orioCa.

TRK1NTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la focha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piído de venta.

‘ úmoros sueltos, 25 céntimos do peseta ca 
da ¡no.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^_ ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

generales del Gobier- dnLde8de que L, ,,a8i RRra cad® capital de provin- 
d 8<ie cuatro días oflcialluonte en olla, y 
6° a misma i.rovineSipU^ para 108 d6™68 Pueblos 

e 49 1831) prov,ncia. decreto de ^de Noviem-

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los númeroe

Inmediatamento que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde — ——---------- »------------------ - .
permanecerá hasta el recibo del nú- para su encuadernación, que deberá verificarse 
moro siguiente. . - . . .

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente

al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l . SECCION QUINTA.
— »o>e^- -  

,|HjS|Dli^lA DEL CONEJO DE MINISTROS. |

Rey y Ia ^e^na Regente 
tin' * U‘ y SU Augusta Real Familia con- 

an sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 12 Setiembre 1887.)

SECCION SEGUNDA.
I,O|I|I!MO DE LA IW1NCIA DE ZARAGOZA

CORREOS.
•Tos UUllA 1H ^aza de Peatón conductor de lu co~ 
bel Ol^GUciii de Borja á Maleján, Bulbuente, Am- 
bek/t a^lmanttis, dotada con el haber anual de 826 

]Os cutimos, se anuncia al público para que 
^utadta h0^C^en ^udtan sus solicitudes docu- 
^eciú ' S, *J°r Conducto de este Gobierno, á la Di- 
^rnn ^etleial de Correos v Telégrafos dentro del

Un,io de in
7 ' utos, contados desde el de la fecha.
,4aragoza lo 3

llBdor k t . 3 de SeUémbre de 1887.-El Gober- 
’ lce8i° de Montes.

ALCALDIA DE LA S. B. T M. B. C1ÜDAD DE ZABAGOZA

De conformidad con lo que dispone el art. 40 del 
reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, se anuncia al público que 
desde el día l.° del próximo mes de Octubre se pro
cederá á la exhumación de los restos cadavéricos 
existentes en los cuadros y sepulturas que se dirá, 
por haber cumplido el tiempo de cinco años, por el 
cual fueron concedidas las inhumaciones. Durante 
el plazo que se marca, los parientes ó amigos de los 
finados solicitarán, si lo desean, la continuación de 
los indicados restos mortales en las fosas en que 
yacen, ó su traslación á otras sepulturas.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1887.-Simón de

Varanda.
O-uMros y sepulturas que so iudicau.

Cuarto cuadro de la segunda nave de adultos.— 
Números impares desde el 1.033 al 1.771 ambos 

inclusive.
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SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo, 

con la dotación anual de 500 pesetas, se hallará va
cante desde el día 30 del actual, calculando que as
cenderán las igualas con los vecinos no pobres á 
2.000 pesetas, y habiendo probabilidad de contra
tarse el agraciado con los anejos de Gallocanta y 
Las Cuerlas, ios cuales producen 1.000 pesetas.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento hasta el 25 del co
rriente, que se proveerá.

Used 11 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, Jo
sé Pardos.

Por segunda vez se anuncia vacante la plaza de 
Veterinario y herrero de esta villa: su dotación con
siste en las igualas que el agraciado haga con los 
vecinos.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía hasta el 
25 del corriente.

Pomer 9 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
P. O., Pedro Molinos, Secretario.

El presupuesto municipal extraordinario, forma
do en esta villa para el actual ejercicio, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de 15 días, Begún ordena la ley Mu
nicipal vigente.

Quinto 12 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Ramiro Saenz de Cenzano.

El repartimiento general girado en esta villa con 
arreglo al párrafo 3." del art. 136 y art. 138 de la 
ley Municipal vigente para cubrir el déficit del pre 
supuesto correspondiente al ejercicio actual, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, á contar 
desde el en que aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, con el fin de que puedan ente
rarse los contribuyentes vecinos y terratenientes, 
y producir las reclamaciones que estimen conve- 
nien tes.

Trasmoz 9 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Casiano Sánchez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

En autos civiles ordinarios seguidos en este Juz
gado á instancia del Procurador D. Mariano Martí
nez, en nombre y representación de D. Julián Blas
co y Morana, mayor de edad, propietario, y vecino 

de Alagón, contra Manuela Toribio, Vicenta y An
tonio García Calvo, como herederos abintestato de 
sus padres Roque García Romero y María Calvo y 
García, sobre reclamación de cantidades, el seno* 
Juez de primera instancia de este partido ha dictad0 
en el día de hoy la siguiente

a Providencia.—Juez, Sr. Martín.—La Alm11^18 
7 de Setiembre de 1887. Por presentada la anteri°r 
demanda con los documentos y copias que se acoW 
pañan, teniéndose por parte al Procurador D. 
riano Martínez, en el nombre que comparece, se s1 
mite con arreglo á derecho dicha demanda coiuo d0 
menor cuantía, y se confiere de ella traslado á MaJ 
nuela, Toribio, Vicenta y Antonio García Calv0' 
como herederos abintestato de sus padres 
García Romero y María Calvo García, á quienes, c° 
mo se solicita en el primer otrosí, mediante no ser 
conocido su domicilio, se emplazará por medio 
edictos, que se publicarán en el sitio público decoj 
lumbre de esta localidad, y además en ¡a Gaceta ' 
Madrid Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
que en el término de nueve días comparezcan en 
juicio. En cuanto al segundo otrosí, como se sol¡cll‘l 
dejando en autos el oportuno testimonio. Lo maU 
y firma S. S., de que doy fe.—Carlos Martín-
Ante mí, Florencio Moya.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
provincia, al objeto de que en el término de i)06 
días, á contar desde el en que se publique, Pue<*^ 
comparecer los demandados en el juicio de q”e 
hace mérito; con la prevención de que si no lo 
ritican les parará el perjuicio á que hubiere 1°^ 
en derecho, expido la presente cédula que firi»0

Setiembre de 1887.—Flor^clLa Almunia á 7 de 
Moya.

PARTE NO OFICIAL.
— ------

ANUNCIO.
SINDICATO DE RIEGOS DE LA VILLA DE MAGALL^'

— 1 p

El Sindicato de riegos de esta villa tiene 
celebrar sesión en Junta general el primer dom1 
del próximo mes de Octubre, á las diez de su iiJ“ 
na, en el salón de la Casa Consistoriai, para 
ter á la deliberación y discusión de la comunid81 it, 
regantes el proyecto del nuevo reglamento p01' 
ha de regirse. , (6/

Lo que se anuncia para conocimiento de lo^ 111 
resados en este término municipal. p

Magullón 12 de Setiembre de 1887.—Ei 
dente, Manuel Cuartero. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


